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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El r.,lilli:;,rrü dE' A¡;r:'.(,l1ltnm.
'l'O:'vIAS :\LI,E;\!D:E: Y GAIWIA~BAXTER

DECRETO 1067.11971. de 22 de abríl, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Yarnoz (Navarra).

<[,> Ag>'Íe:ultura.,
'\L"',¡''')' '.i:' (LilH.r~·lAB~1X'i'F:R

Ei
¡UM ¡,:~

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Yaznor (Navarra). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcela,ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciendose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la. concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

Dccreto~ facu:lt{mdose nI Mimsterio de Agricultura para dic4\1'
las (¡i,'posic-ione~ complementarias que requiera la ejecución de
lo du~pucsto l:'U e! mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decret-o, dado BU Madrid
a veintidós de abril de mi] Hov-ecieritos setenta y lUlO.

FRANCISCO FHANCQ

Articulo PtiilE'l'O,--Se declara de utilidad pública y de ur·
gente P.J2CDC1C:~1 la conc.eIltruclón parcelaria de la zona de otano
(NJ,'1~;l'ra!, LUYO perinH:tro st'J:á. en p.rincipio, el del término
concejii de o; ano. en el Municipio de Elorz (Navarra). Dicllo
perírnetro qWAlará en definitíva modificado en los casos a que
1:-":= refiHe el apartado b} del artículo diez de la Ley de Con
{,'tllt:ración Parcelaria, texto refundido -de ocho de noviembre
de mil novecientos &e.."'E'llta y dos.

ArtíCUlo segundo.--6e faculta al Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural para qUe símpiífique
el pl'Ocedü:niento ordinarJo refundiendo t.otal o parcíalm-ente
las bases con el acuerdo de con<'.entración, a cuyo efecto las
br,ses que- se refundan y el proyecto serán objeto de una en
cuesta única y de una úniea resolución.

Artículo té1'cero.~Se- autoríza al Instituto Nacional de C<>-
!illlillPdón y a1 ServicIO Nacional de ConcentracJón Parcelaria
y Ü~'(l( n¿r,dún Hural parH. adquirír fincas con el fin de aportar
las El, la (:oncrntracióYl, y se- declara que las mejoras dl?: ínteres
agrieolu, privado que se acuerden gozarán de los beneficIOS
m.áxÍIllos sobre colúnizadón de interés local; todo ello en los
('.-l~:"os y CUll los requisitos y efectos determínados en lü~': púrra
hs e) y dJ del articulo diez de la citada Ley de Cúnu:-ntl'<tción
Parce'aria.

Artículo cUa.l'to.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concent.ración parcelaria y :as obras y mejoras territ.:<>riales
que se neven a cabo por el EstaCo en esta zona se regirán
por la dtada Ley d~ Concentración Parcelaria. con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio oe mil novecientos sesenta y ocho.

Artkulo quinto.---Qu€dan d€rogadas cuantas disposiciones
de i¡;unl o- inf0rior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Ag'!'íbultura para
uictQl las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución {~e lo dispuesto en el mismo.

Así In dispongo por el preseJ.lte Decretü. da<lo en Madrid
a veinudf!S de vbl'il de ll1H novecientos setenta y uno.

DECRETO 1066'1971, de 22 di' abril, por el {Jite se
df"Ú1Ta áe utIlldad püblka, la concent!'Qcten parce
lan,], de la zona de Otano (Navarra).

1,1)5 ¡)i:us"d03 caracter"s de gravedad que ofrece la dispersión
P<·\L'(~;m'l;~ -de .la zona de Otan0 (Navarro), PUestD5 de maní
fi\:,sto pü1' lo;, agricuitores de 1 misma en SOliCitud de concen
truiClll dirigida al Miní&terio de Agricultura, han motivado la
r0'alizacioll por el Servicio Nacíonal de Concentracíón Parcela..
ri(i y. Ora0nación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y poslbllidactes l·écnicas que {,'Oucurren en la citada zona; dedu
ciéndose de dicho eúudio la conveniencia de llevar a cabo la
eoncerHnu:ión pErcelaria por razón de utilidad publica.

En su vjrtl~d, a pl'opuesta del Ministro de agricultura, fOW1U
Jada oon nra"Slo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concenl-racíón Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre
de mIl nOlit:'ci."211LO;} w¡->enta y dm, con las modificacio¡H~S con
u:nidal!\ en la ¡.>EY de OrdEmación Rural, de veintisiete de julio
ce mil l1üVt:-~>3ltos '=le'ient.a y 0010 Y previa deliberación del
Consejo d{: hlmistl'Ob en su reuniún del dia dieciséis de abril
{je mll nüveci.dltos setenta y uno,

El MJ.ni!>tro de Agric.,-ütura,
Tü~,lAS ALLF.iNDE y GARC1A-BAX'[t:n,

DISPONGO:

mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones cOIüuüdas
en la Ley de DI aenaeión Rurai de veintisi.t'te de hUio de mil no
vec'¡entos sesenta y ocho, y previa d~1ibeJ:aciün ·de} Cm;;:""jO cíe
Mltdstros en su reunión del dia dieciSéis cte abril de mU nove
cientos seten!;a, y uno,

Artículo pl'imero.,-·....Se d~clara de utílidad públ ¡en. y de lrc
ge::Jte ofjccüriún la ccncent:cación parcdm'üi de l.a zona ri.:, Lu+
quin (Navarra/, CUYo perímetro será en principio, el lb J'H, I}(~r ....
ten'''1CÜ1. del Municipio de Luqllin (Navarra), denominada C~Hll))O

de Abajo. enclavada entre los Munltipios (le B{~l'bal'm, ArnJrü?"
SCe¡Dla y Los Arcos. DicllO perírrt-2tro' quedarú en ddinitlva
mocUficndo t'n los casos o. que re refiere el apartado b) del ar
ticuio diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto rAun
dido (le ocho de novíen-,J:¡re de mil novecíentos sescllta y dos.

Artículo segundo~-Se autoriza al Instituto Nacional de Co-
bnización y al Servicio Nacional de Concentracíón Parcelaria
y Ordenacíón Rural para adquirir ilncas con el fin de s.por
tnrlas a la concentración. y se declara que las mejora.c; d·e in
terés agricola privado que se aCli.€rden gozarán de los beneücios
maximos sobre colonizacíón de interés local; tooo eno en los
rosos y con los requi9itos y efectos deocrminados en los pá
rrafos c) y d) del artIculo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria

Artículo terrero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración pvrcelal'ío. y las obras y mej~ territoriales
c;ue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
ht eH.ada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificado
leC;i contenidns en la ele Of{len?,c.iún Rural {le veintisiete' de
julio de mil novecientos sesenta y OG.hü.

Al'tículo cuarto.-QuE-ckm derogadas cuantas d.isPQsic::m€3 de
i~;m\J o inferior rango se opongan al cumplinliel:to del presente

DISPONGO:

DECRETO 1065/1971, de 22 de d;-rE, pOr' el q,"t~ se
declara de !lUUana pij,btica la ~~:)¡!cC:'n/:r,JdC:¡1 rú,;',:e
lada de la zona de Luquin rNav(1Tra}.

Los acusados caracter0s de gravedad que ofrece la lnSpi.'L"lÓn
rmT{",lari'a, de la zona de Luquin (Navarra), puestos de mani....
Fe.'-o por 10..'; a.gricultores de la misma en sohcitud de .CtLlC('H
kitc-,ón dirigida al Mi'1Ít't€r1;) de Agricü'ltuYa. han I~lattV¡Llo 1<1
r~alización por el Su·vido N~tClOnal de Conc€l1tracinn Parce:@,
ria y Ordemtción Rur:!'J de un estudío sobre las Cil'C-Hn~t¡,nc'3$
Y' posibl'üdad('.'> técnicas qu,~ concurren en la cita.Ca Zf)na; (],'du
ciénd0¿'¿ de ,Feho es~udio lo. conveniencia de Hevar a cabo la
cc:¡went:ración p;l.l'-~{':'.l,ria. pUl' rl..'zón de utilidad públka.

En sU virLl'd. G. prUi--lu€sb del Minisno de A~,Tic¡:¡lLu;·<l_ formu
lada con an\~gl() a .lo que se e.stn.bkce €ll la vigente IJtV de
Concentración PMcelu.J:is., texto refundido de ocho de n{l\'i,rmbre
de mil l1o\'e~j€ntos s-2¡'enta y dos, con les modific9,dü!les cüu
tenidas en la V2Y dé Ordenación Rural, de veinkkte df' julio
d<'l mil novecitntos ¡,'.e:;€;uta, y ocho y previa. dBli1}:~l'p.i'ir"n del
CO~J&-:'jO de VUnis!fI)s en su reunión del dh't dieciséjs ;:l.e abnl
de mil novecien'~os setenta y uno,

Artículo primero.·-Se- declara de utíLC,d públ,ra .v di:' ur-
gente ejecución la concentración parct""h:'IR d.e de
Loza (Navarra), cuyo perimeko será, en pr'.nciplo,el llHao
concejil del midmo nombre, en el munidp:o de ACSOJjh tNn
va,ra). Dicho penmetro quedara en defimti<>'a n~'1dH:eado en
los casos a. que se refiere el apartado b) d.el articUir¡ dlt-z Ge ta
Ley de Concemración Parcelal:ia, texto retundido de O~110 úe
novip.lubre de mil novecientos sesenta .y dos.

~.lU'ticulo f!egundú.~se autoriZa al Instituto Nack'llill o" Cü....
lOn1zación V a2 Se:n,icio Nacional de Conc(·ntraciún l?a,u:iu¡-ia
y Ordenacii\n Rural para adquirir fíncas con eJ fin de ;q)():'t~'irh:>r;

a: la concentración. y 00 ceclara que las mejo/B.s de inl:('ri.'" av:¡j ....
(',ola privado que se acuHden gozarf:'tn de JOS :x:ueficios UlHximc's
sobre colonización d~ inte,és local: todo ello E'n los caFG.~ í' ('011
los requisitos y efectos determinados en los psrraios el y d) del
lirtlculo diez de la citada I..ey de Concentración Parce]aJJf!.

Artículo t.ercero.-La adquisición y redWt;ril:mción di"' tk'rras.
la concentración parcelaria y las obras y m'2joras t¿rriL;Jriales
{Jue se lleven a cabo por el Estado en esta ~'<ona, se l'I',bi.nn por
l? citada Ley ce Concent:',xcion Parcelaria. ("OH las modifi:~aeío

n~s conLeniclrrs en la o-:c!enación Hural d{' vdnWjf't-f~ d{· ju1jo
de nül novecient(ls sf'Senta y ocho.

Articulo cuarto.--quednn de~·oga<:ls.s cuantas disjJosíclO1""";;' ele
if!1l31 O iní'erior rango se opongan al cumptinüf'nto del prcsent<'
Decreto, fa'cultándo"e al. Mlni,"krio de Agricultura para .clic~ar
las dl:-J)osiciones complnuentanas qu€' r~flniera la (']'f.cuc.¡"n de
lo dL,;puesto en el mismo.

Así lo cJspongo por el pr{,s'f'l~tf,n::'c;·e!;·o, dado ?n M('cUd a
velHtídós ele abril de mil ¡Lov<:-d{'.n1.{)~! s,~{{:nta· y Ul~<J.

FRANCISCO FItANCO
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En Su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en -la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
de! Consejo de Ministros en su reunión del día diecIséis de
abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur«
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Yarnoz (Navarra), cuyo perlmetro será. en principio. el del
término concejU de Yarnoz. en el municipio de Elorz (Nava
rra). Dicho perimetro qUf',d2.rá, en definitiva, modif1cudo en
los casos a que se refiere el apartado b) de! articulo diez de
la Ley de concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.---8e faculta al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que simplifi
que el procedimiento ord.inariQ. refundiendo, total o parcial
mente, las bases con el acuerdo de concentración, a cuyo efec
to laa bases que se refunden y el proyecto serán objeto de
una encuesta única y de una única resolución.

Articulo tercero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aPor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrlcola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo cuarte.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras V mejoras terrítor1.aJpE
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se re!ctrán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaci')
nes contenidas en la de Ordenación Rura1 de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artfculo quinto.-Quedan derogada.s cuanta:; dispOfIiciones de
igualo inferior rango se op:mgan al cumplimIento del presente
Decreto, facultándose al Mini<;terio de Agricultura para rlictRT
1M disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As{ lo dispongo p:lr el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrícultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1068/1971, de 22 de abril, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Zabalegui (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sIón parcelaria de la zona de Zabalegui (Navarra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
eoncentación dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti~

vado la reali7.ación por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posib1lldades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la convenienda de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Lev de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de· noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las mOdificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciséis de
abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Zabalegui (Navarra), cuyo perimetro será. en principio, el del
,término concejU qe Zabalegui. en el municipio de Elorz 1Na
varra). Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado en
los Casos a Que se - refiere el apartado b) del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, text0 refundido de ocho
dA noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se faculta al Servicio Nacional de Con·
centraci6n Parcelaria y OrdenaciOn Rural para que simplifi
que el procedi_miento ordinario, refundiendo. total o parcial'
mente. las bases con ei acuerdó ae -concentración. a cuyo efec-·
to las bases que se retundan y el proyecto serán objeto de
una encuesta linica yde una linica.resolución.

Articulo tercero.--8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria'

y Ordenación Rural, para adquIrir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara qne las mejoras de
interés agric-:Jla. privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
l();.~ párra.fos e) Y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo cuarto.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificacir¡e
nes contenidas en la de Ordenación RurAl de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
iglml o inferior rango se oprmgan al cumplimiento del presente
Decreto, facuItñm~ose al Ministerio de Agricultura para dictar
las di~po5icionc;, c0:r.ple-mcntarias que req;Iicra la ejecución de
lo dispuel!to en el mismo.

A:::l lo dL;pongo p1r el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecJ€.ntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mln-stro de Agl'icultUf9
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 106911971. de 22 de abril, por el que se
declara de l~tiZidad púbikct in (;Vr~-,I o. trad5n pa-rce
laria de la zona de Zul!:t;.ia (Nci.!ana).

L<JS aeusa-dos caracteres de gravedad que ofrece la. disper,si6n
parcelaria de la zona de Zulueta (Navarra). puestos de mani
fiesto pc>r "los agricultores de la misma en solicitud de conccn
tra.fién dirigica. al Ministerio de Agricultura, han motivado la
l'ea:izft,Ción par el Servicio Nadonal de Concentración Parcelaria.
y OrGenación RUra-l de un e6tudio sobre las ci~cun&tancias y
~b~lid~l..l~s técnicas qtle concurren en la citada zona. dedu
cién<:ose de dicho estudio la. conveniencia de nevar ft. cabo la
conf.entmción parcelaria por raZÓll de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura. for
mulada con Arrt'g10 a lo que se establece en la vigente Ley de
ConCf"ntracl.ÓIl P&rC€laria, texto refun:lido de ocho d~ noviem
bre de mU noV€cientos sesenta y dos, con las modific~wiones

conten1OO.s en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos seeenta y ocho, y previa de!ibe-ración
del Cf¡¡l1r,¡;jo de Ministros en su reunión del <tia dieciséis de
abril de mil novectentcs setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.----se declara de uHUdad pública y de urgen
te ejecución la concentra-eión parcelaria de la zona. de Zulueta
(Navarra) cuyo perímetro será, en principio, el del té-nnmo
concejil dé Zulueta, en el Municipio de E10rz (Navarra). Dicho
p€limE'tro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del a,.rticulo diez de la Ley de Con
centración Parcelarla, texto refundido de ocho de noviembre de
mU novedentos sesenta y dos.

Art1rul0 segundo.-Se faculta al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria Y Ordenación Rural PRoa que simplifique
el procedimiento o::dinario refundiendo total o parcialmente las
bn:Ts con el B<:uerdo de concentración, a cuyo etecto las bases
que se refundan y el proyecto serán objeto de una- encuesta
única y de una única resolución.

Articulo tercere.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonIzCtción y al Servicio Nacional de Conccl)traci6n Parcelaria
y Ordénaci6n Rural, para adquirir fincas C1n el fin de apor
tarlas 8. la con::entraeión, y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene·
fieios m,;"dmos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con l?s reqUisitos y efectos determiJ:.lados en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parceiari.ot.

Art1cvlo cuarto.-La adquisi~ión y redistribución de tierras,
la concentracién parcelaria y las obras y mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete" de
ju1io de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto facultá.ndose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de ron novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAAnrER


